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4. Etiquetado de vías de administración 
Se deben identificar los tubos o líneas de los equipos utilizados para 
administrar medicamentos, tomar medidas, etc., correspondientes a las vías de 
riesgo (epidural, intratecal e intrarterial). 
 
4.1. Tamaño y características 
Las etiquetas deben tener 2 partes simétricas de al menos 40 mm de longitud 
cada una por 20 mm de anchura unidas por un istmo de 20 a 30 mm de longitud 
por 10 mm de anchura, de modo que éste pueda abrazar la línea mientras los 
reversos de las dos partes principales se unen y quedan a modo de bandera. 
Toda la superficie del reverso debe ser adhesiva. 
4.2. Color 
Se emplearán los siguientes colores de fondo para identificar cada vía de 
administración 
 

 
4.3. Información contenida en el etiquetado 
Se indicará el siguiente texto: 

 
4.4. Colocación de la etiqueta 
 
La línea debe estar identificada mediante dos etiquetas: una situada en el 
extremo proximal (paciente) y otra en el distal (envase). Adicionalmente cuando se 
utilice una bomba de infusión se colocará otra etiqueta justo por debajo del 
dispositivo de infusión. 


